
Afi0 XCV1I1

.»«C1OS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Extranjero: es adelantado, 8c
LaS TC PTa h^ecdón de Talleres del Hospicio 

solicitarán eni la IP ¿ donde dcberá diriglf3«
W^JXdenel. admlnl.toílv. referent. al 

fuera podrán hacerse remitiendo d importa

Martes 15 de septiembre de 1931 Núm. 218

PMCIOl DI LOS ANUNCIOS
Q*M eMwo* Kr caía tatabra. Al crietati 

M^ipatirá un eello móvü de 90 cíwttmoi por eyk 

^^ÍAuncioe obligado» al pago, jólo x» 
»r«v4o abono o cuando haya persona en la capital que 
"^¡“tosírciínes ee solicitarán del Excmo Sr Goben 
nador, por oficio; exceptuándose, según está 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la R^n.

A todo recibo de anuncio acompañará un 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, aieado de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo j 
piar, qw se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficial».

El Bo l k t ím Omc ia l  ee halla de venta en la Im
prenta dd Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BTE rERÍÓOlCO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS EXCEPTO LOS DOMMOOS____

is noviembre de 1887).

Los Sres. Secretarios onidarán, coleccionados orde-deber4 ve^ie ai feB1

de cada semestre.

cambio, no puede perjudicar a la ”a ’̂.

á losase ti1 la wanteca pura de

V&nSiderando acertadas, en parte, las 
adootadás anteriormente en favor de la m l . 
sseaúsies 

íabrieación y venta de estos productos de la m- 

^M^enUsayerioresconsidm^n^como 

Presidente del Gobierno de la República, y 
propuesta del Ministro de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente :
Las palabras manteca y mantequ ^ que

dan reservadas a la denominación de la grasa 
extraída de la leche de vaca o de su nata.

La manteca procedente de leche de otras espe
cies se denominará manteca de oveja, de cabi , 
etcétera, rotulándose los envases y envo turas 
•de dichos productos con caracteres ostensibles, 
ro menores de un centímetro. nombre

Queda prohibido designar con el nombre 
de"maiíteca a las grasas de aspecto simihny as 

■ cuales se denominaran con el nombre ^nei c 
' de margarina o con los específicos de vegetalma, 

I prohíbe usar otras substancias conser
vadoras, que la sal común. ., , .m

4.» Se declara libre la fabricación, el 
v la venta de la margarina, pero 
industriales y comerciantes, a las rege . 
guientes:

SECCIÓN PRIMERA

minist er io de f oment o

d e c r e t o
Los E.Tustriales interesados, Sidicatos agro

pecuarios, Juntas de ganaderos, etc han acudid 
repetidas veces ante los Poderes pub lt7ll\ ■ 
mandas razonadas de que se prohíba a <. 
nación de manteca a otro producto graso, que n 
sea el extraído de la leche de vaca, reitcian . 
además, que se prohíba la mezcla de dicha man
teca con cualquier grasa extraña .

Anteas referidas peticiones, el Mmisteno de 
la Gobernación, con fecha 25 de tebrero te - 
(“Gaceta" de esta misma fecha), dicto a corres- t 
pondiente Real orden, dando normas a las cuaie> 
habían de ajustarse la 'fabricación y el comercie 
de dichos productos; pero considerando msu - 
cientes las garantías dictadas por este Gentío mi 
nisterial. en favor de la manteca de yaca como 
producto pecuario, a petición de estos iabncan es 
se dictó un Real decreto por el Ministerio de Fo
mento, con fecha 3 de marzo de 1928, en el que 
se dispone no solamente que se respete el nom h  < 
de manteca para la grasa extraída de la leche < c 
vaca, sino que. además de prohibir la adición < e 
grasas extrañas, determina la prohibición de a'li- 
cionar manteca a la margarina o a otras giasas 
para el consumo. , ., . . .

Como contra esta prohibición han recui i ido 
íabricantes de margarina, fundando su petición 

' en que la adición de manteca a la margarina be
neficia este proclucto de consumo general en -i 
alimentación, v de uso en todos los países, y, en
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a) La margarina contendrá un 10 por 100 de 
aceites grasos de sésamo o de cacahuet, o fécula 
seca al 2 por 100.

b) Se autoriza la mezcla de la margarina con 
manteca de vaca o de otras especies, siempre 
que en los envases se indique, en forma bien os
tensible y en caracteres mayores de un centí
metro, el tanto por ciento de ésta, denominán
dose esta mezcla “margarina con el tanto por 
ciento" de manteca de vaca, de oveja, de cabra, 
etcétera.

c) Tanto la margarina pura como la mez
clada, será garantizada por el fabricante, res
pecto a las buenas condiciones alimenticias, de
clarándose en los documentos comerciales esta 
propiedad.

d) La rotulación de las ‘fábricas, de los alma
cenes o depósitos donde se elaboren o tengan en 
depósito los productos margarinados, .no podrán 
emplear otra denominación que la de “fábrica, 
depósito o almacénale margarina", empleándose 
este mismo nombre en los documentos comer
ciales.

e) En las tiendas de comestibles qüé expen
den la margarina pura o mezclada, en la forma 
que se autoriza, se ])ondrá este producto aparté 
de la manteca, rotulándose amlxis con caracteres 
ostensibles, según queda dispuesto, a fin de qué 
el comprador s^a en todo momento el producto 
que adquiere.

5 .” La inspección sanitaria y eT control de estos 
productos alimenticios de origen animal, se veri
ficará, en los Centros respectivos, por el personal 
técnico correspondiente, de los Municipios e Ins
titutos provinciales de Higiene, cuyos Inspec
tores Veterinarios decomisarán toda partida de 
manteca o margarina que circule en el mercado 
sin llenar los requisitos de este Decreto, y pro
pondrán reglamentariamente a las Autoridades 
la aplicación de las sanciones correspondientes 
a los infractores.

6 .° Las infracciones que se cometan a los pre
ceptos de este Decreto, serán castigadas con las 
multas siguientes: por primera vez, 250 pesetas, 
más la pérdida de la mercancía; la reincidencia. 
500 pesetas, y 1.000 ¡¡esetas la tercera vez. En el 
caso de mayor" reine: lencia, podrá decretarse por 
la Dirección general de Ganadería e Industrias 
Pecuarias, el cierre temporal o definitivo del 
establecimiento.

Quedan derogadas las disposiciones que se opon
gan a lo' establecido en este Decreto.

Dado en Madrid, a tres de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Fomento. Alvaro de 
Albornoz y Liminiana.

(“Gaceta" 5 septiembre 1931.)

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Mi

nisterio, con fecha 24 de junio útlimo, por la Aso
ciación General de Ganaderos, exponiendo los perjui 
cios que a los industriales de produccién derivada 
del cerdo origina la aplicación de los preceptos so
bre circulación de carnes foráneas contenidos en las 
Reales órdenes de 15 de abril de 1925, 15 de marzo 
de 1927 y 25 de enero de 1928, que establecen la 
división de la res en cuatro cuartos o partes, regia 
que no es posible seguir tratándose de las carnes 
de cerdo, puesto que no tienen la misma aplicación 
las partes grasas (fue los magros, y de tener que

atenerse estrictamente a los preceptos dichos . 
poder utilizar una determinada cantidad de car " 
magras se hace preciso el transporte de las ini>pr 
unidas a las partes- grasas que con ellas forman r" 
o varias de las cuartas partes en que haii de 
dirse las reses; por lo que solicita se dicte una Ó 
posición modificando la Real orden de 15 de aL'i 
de 1925. en el sentido de que la circulación de L 
carnes foráneas de cerdo sea autorizada en las c»' 
dicioncs que en dicha Real orden se establece. 
dividida en seis trozos o partes y las visceras.

Este Ministerio, atendiendo a las razones expuo 
tas y considerando que con lo que se solicita se ¡. 
vorece los intereses industriales, sin menoscabo ó 
las garantías sanitarias de las carnes, ha tenido 
bien disponer se autorice la circulación de carnes ¡Y* 
raneas de cerdo en la forma dicha, sin perjuicio ó 
(fue. para las otras especies, queden en vigor PmL. 
los preceptos de la remetida Real orden de li ■■ 
abril de 1925.

Lo que jiarticijio a V. I. para su conocimiento 
efectos. Madrid, 1." de agosto de 1931.- Alvaro He 
Albornoz.
Señor Director general de Ganadería e Industrias 

pecuarias.
("Gaceta” 6 septiembre 1931.

limo. Sr.: Vista la instancia cpie con fecha 
de julio último dirige a este Ministerio D. Antonio 
Ruiz Falcó. Director del Instituto de Biología } 
Saeroterapia, S. A., en solicitud de que se autoría 
el consumo en fresco de las carnes de los cerdos 
hiperinmunizados contra la peste porcina y el trans
porte de dichas carnes a los sitios de consumó, siem
pre que el sacrificio se haya hecho con los debidos 
requisitos sanitarios en los Laboratorios destinados 
a la producción del suero:

Considerando que ya por Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 18 de julio de 1930, fun
dada en la buena calidad de dichas carnes, la ne
cesidad económica de su aprovechamiento para com
pensar el gasto que el exiguo rendimiento sanguí
neo no puede enjugar, asi como en la necesidad de 
estimular la producción nacional del suero en be
neficio de la industria pecuaria cerdía nacional, se 
autorizó el consumo de las carnes de los cerdos hí- 
perinmunizados:

Considerando que en algunos países, como Hun
gría, estas carnes son más estimadas aún, por pro
ceder de cerdos de clase escógida y poco grasa y 
de animales sometidos a una más estrecha y rigurosa 
vigilancia sanitaria:

, Considerando que si bien en el artículo 1.° de l’ 
citada disposición ministerial se autoriza la indus
trialización y- aprovechamiento de las carnes de lo-' 
cerdos que sean sacrificados en los Laboratorios en 
período de inmunización, nada se dice acerca de >! 
estas carnes pueden ser aprovechadas para el consu
mo cu fresco y si pueden ser transportadas a L' 
Mataderos municipales o a las carnicerías, donde, 
previos los requisitos de inspección sanitaria. pllC' 
dan ser destinadas al consumo público, |>or lo qt'1 
se precisa aclarar dichos extremos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Que se autorice el consumo en fresco de a' 

carnes procedentes de los cerdos hiperinmunizad11' 
contra la peste porcina y el transporte de dichas Q'" 
nes al Matadero municipal, siempre que el sacnhi'1^ 
se haya hecho en los Laboratorios destinados a 1 
producción del suero y vayan las carnes acompan-1
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, - de certificado de sanidad expedido por el Ve- 
¿■iiario del Laboratorio; y

)0 Que reconocidas nuevamente en el Matadero 
7 ei Veterinario municipal, puedan salir para el 

?iLunio público, si reúnen las debidas condiciones.
Tn aue participo a V. I. para su conocimiento y 

Pc-tos Madrid. l.° de agosto de 1931.—Alvaro de
Albornoz. , .
<eñor Director general de Ganadería e Industrias

(“Gaceta” 6 septiembre 1931.)

MINISTERIO DE TRABAJO y PREVISION

DECRETO
el Decreto de 25 de agosto último,Dispuesto en ---------- ..

que entren en vigor las bases 4.a y 10 del proyecto 
de reforma agraria presentado a las Cortes, pre
cisa dictar normas para cumplimentarlas, espe
cialmente sobre la constitución de la Juma Cen
tral y las locales, formación de los censos de cam- 

'poiños necesitados de tierra, y estudio de las 
Leas que pueden ser aleteadas por la reforma..

En su consecuencia, el Gobierno de la Repu-
Mica lecreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se constituirá la Junta Central 
déla Reforma Agraria, presidida por el Presi
dente del Consejo de Ministros, y formada por 
tres vocales parlamentarios, designados por las 
Cortes: un representante de la Administración 
pública, nombrado en Consejo de Ministros; un 
Magistrado de cualquiera categoría, designado 
per el Ministro de Justicia; un Ingeniero Agró- 
nomo'y otro de Montes, designados por los: res
pectivos Ministerios; un representante de la Aso
ciación general de Ganaderos; un propietario, ele- 
.t'ido por las Cámaras Oficiales Agrícolas de las 
provincias de Andalucía. Extremadura. Ciudad 
¡(cal y Toledo, y dos representantes de los obre- 
"''i> agrícolas de dichas provincias, elegidos por 
las Asociaciones de esta clase, incluidas en el 
Censo electoral social.

Art. 2.° Las Juntas locales agrarias, se cons
tituirán en los pueblos de las provincias mencio
nadas en el articulo anterior, que sean cabeza 
ne partido judicial, y en los que. sin serlo, tengan 
más de diez mil habitantes o más de veinte mil 
hectáreas de término municipal, siempre que lo 
'"liciten del Alcalde de la población en que haya 
de constituirse una .Asociación obrera del partido 
ludicial. en el primer caso, y de la localidad, en el 
segundo. o la décima parte de los vecinos jor
naleros.

Art. 3.° Estas Juntas estarán constituidas por 
bes representantes de los obreros, y tres de los 
Dietarios, en los pueblos que no sean cabeza 
'e partido, y por cuatro de cada clase, en los 
D’c reúnan esta circunstancia, siendo Presidente 
e Juez de instrucción.
^Art. 4,o j os representantes indicados serán 
egidos por las personas de su misma clase social 

De figuran en el Censo electoral, en todos los 
lo^l'T Pacido judicial, excluidos los de las 
^calidades, que tienen derecho a Junta propia. 
/'“■ Pr°pietarios electores serán los comprendi- 
Dím e i ' efc.ctc,s de la reforma agraria. El pro- 
í-nój"? a quien afecte 1a reforma, no residente 
rp? o que. aun residiendo en él. no apa- 
cuaba en M Censo o apareciese bajo otra

mad distinta, podrá, sin embargo, ser elector 

y elegible para la representación de su clase, si 
acreditase, ante la Mesa, su condición de pro
pietario. mediante el recibo de contribución del 
último trimestre. Cuando no existiese más que 
un propietario en todo e1 término, o no hubiese 
número suficiente para igualar con la represen
tación de la ciase obrera en la Junta local, se le 
reconocerá voto plural hasta completar igual 
número de los que tenga, en dicha Junta, la clase 
obrera. . .

Art. 5.° El ejercicio de Vocal es obligatorio 
y delegable por el propietario no vecino; el voto 
del Vocal que no comparezca ni sea sustituido 
por su suplente, cualquiera que sea la causa, se 
sumará al acuerdo de mayoría de su clase. En 
caso de empate será decisivo el voto del Presi
dente. .

Art. 6.° Dentro del plazo de cinco días a partir 
del que reciba la solicitud correspondiente el Al
calde o Alcaldes del partido judicial, convocarán 
la elección para la Junta local agraria, que de
berá realizarse en domingo, y sin dejar trans
currir más de ocho días desde la fecha en que 
sea convocada. .

Cada elector podrá votar a dos candidatos, si 
son tres los que se eligen, y a tres, si son cuatro.

Las Mesas eletorcales estarán constituidas por 
el Alcalde o un Concejal designado por el Ayunta
miento. que la presidirá : un representante de los 
obreros designados por las Asociaciones de esta 
ciase, y un propietario de fincas rústicas, desig
nado por las Asociaciones de propietarios, si exis
ten. o elegidos por votación entre ellos. ,,

El mismo día que se celebre la elección, el 
Alcalde comunicará su resultado al Juez de. ins
trucción. y las protestas, si las hubiere, las cuales 
resolverá éste, procediendo a constituir la Junta 
lo antes posible, sin dejar transcurrir más de cinco 
días en ningún caso. , ,

El Presidente de la Junta local remitirá a la 
Junta central, copia deí acta de constitución, en 
la que consten los nombres de los Vocales que la 
forman, la representación que ostentan, vecindad, 
v para los propietarios, la contribución que sa
tisfacen. También acompañará las protestas o re- 
clamadones que hubiere, las cuales resolverá di
cha Junta central, y sus acuerdos serán ejecuti
vos. sin que quepa otro recurso sobre ellos.

Articulo 7.° Las Juntas locales, inmediatamen
te de constituidas, procederán a determinar los 
individuos que, a juicio de ellas, reúnan condicio
nes preferentes para ser incluidos en el,cupo 
anual de asentamientos de cada Municipio.

Serán preferidos los obreros campesinos a cuya 
responsabilidad esté constituida una, familia y. 
dentro de esta categoría, se preferirán a su vez 
los que sostuvieren familias de mayor número de 
brazos útiles para la labranza.

Las Juntas locales formarán este Censo de cam
pesinos para cada término municipal en relación 
nominal y circunstanciada, expresando nombres 
v apellidos, edad, estado y situación familiar.
" Este Censo estará dividido en los tres grupos 
siguientes: , .

a) Jornaleros propiamente dichos: es decir, 
campesinos que no labran ni poseen ninguna por
ción de tierra.

b) Pequeños propietarios que satis'Jacen me
nos de 50 pesetas de contribución rústica al año.

c) Pequeños arrendatarios o aparceros que 
explotan hasta diez hectáreas de terreno.

Los que pertenezcan a los dos últimos, grupos 

M.C.D. 2022



612 BOLETIN OFICIAL

se colocarán en el que. a juicio de la Junta loca!. | 
se adapte mejor a sus condiciones. ,

Xrtículo 8.° Formado el Censo, se colocara en 
los sitios de costumbre, durante un plazo de ocho 
días a fin de que sea conocido por los vecinos del 
Mumicpio y se formulen en su caso las reclama
ciones que' correspondan. , _

Las Juntas locales elevaran a la Central el ic- 
ferido Censo, unido a él las reclamaciones pro
ducidas y el correspondiente informe sobre las 
mismas. . , , . .,

La Junta Central resolverá la aprobación o re
forma" del Censo, que servirá de base para deter
minar el cupo de personas que han de ser asenta
das en cada término.

Xrtículo 9.° Mientras se constituyen las Jun
tas locales, para facilitar el trabajo a. ellas enco
mendado. las Alcaldías de todos los pueblos de 
Andalucía. Extremadura, Ciudad Real y 1 oledo 
formarán en el plazo de veinte días, a partir del 
simiiente'a la publicación de e^te Decreto en la 
“Gaceta de Madrid”, una relación de los vecinos 
del tédmino municipal respectivo, a cuya respon
sabilidad se halla constituida una familia y se 
encuentren comprendidos en cada uno de los giu- 
pos del Censo indicado en el artículo anterioi. 
consignando también su edad, número de hijos y 
demás circunstancias con relación a la finalidad
de dicho Censo. ,

En otra relación separada se liaran constai las 
fincas que se encuentran parceladas, en arren
damiento o aparcería, consignando los nombres, 
apellidos y situación 'familiar de cada uno de los 
colonos que exploten menos de treinta hectáreas

Dado en Madrid, a cuatro de septiembre de mi! 
novecientos treinta y uno-El Presidente del Go
bierno de la República. Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. — El Ministro de Trabajo y Previsión. 
Francisco L. Caballero.

(“Gaceta” 5 septiembre 1931).

QRiDENES
limo. Sr.: Para dar cumplimiento al Decreto del 

25 de agosto último, que pone en Vgor las bases 
4.a y 10'del Provecto de Reforma Agraria, presen
tado a las Cortes por el Gobierno, este Ministerio 
tiene a bien disponer: ,

1 .° Se convoca a las Cámaras Agrícolas de las 
provincias de Andalucía. Extremadura, Toledo y 
Ciudad Real, para (pie elijan el propietario de lin
cas rústicas que ha de formar parte de la Junta 
Central para la Reforma Agraria. A este efecto, 
cada Cámara tendrá un solo voto, y deberá enviar 
a la Dirección general de Acción Social, hasta el 
día 25 de septiembre, copia certificada del acta acre
ditativa de la persona votada por ella.

2 .° Los dos representantes de los obreros agrí
colas que han de formar parte de la referida Junta 
Central serán elegidos por las Asociaciones de obre
ros agrícolas, ganaderos y forestales de las provin
cias de Andalucía, Extremadura, Toledo v Ciudad 
Real, comprendidas en el grupo segundo del Censo 
electoral social, confeccionado con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 25 de mayo de 1931. que 
tengan completo su expediente de inclusión, (dada 
una de estas Asociaciones podrá votar dos candida
tos,. siguiendo las normas que para estos casos mar
quen sus Reglamentos,, computándose a cada entidad 
un número de votos igual al de asociados con que 
figure inscrita en dicho Censo.

| La copia certificada del acta en que consten los 
i representantes votados por cada entidad deberá re
' mitirse a la Dirección general de Acción Social, has- 
1 ta el día 25 de septiembre. I

3 .° El escrutinio de la elección, tatito del repre
sentante de los propietarios como los de los obre
ros, se realizará en la indicada Dirección general, ei 
día 28 de septiembre, por una Junta presidida por 
el Subdirector de Acción Social, e integrada por 
un representante de los patronos agrícolas y otro 
de los obreros, designados por la Junta Central de 
Parcelación y Colonización entre los de su seno; 
el Jefe de Negociado del Censo electoral social, y 
un 1 efe de Negociado de la Sección de Parcelación 
y Colonización de la indicada Dirección general, que 
actuará de Secretario; y ,

4 .° Dentro del plazo de ocho días de verihcaif 
el escrutinio, deberá constituirse la Junta Central 
de la Reforma Agraria y empezar su funcionamiento

Ix> que digo a V. I. "para su conocimiento y efec
tos. Madrid. 2 de septiembre de 1931Franciso) 
L. Caballero.
Señor Director general de Acción Social.

(“Gaceta” 6 septiembre 1931.)

limo. Sr.: De conformidad con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta arbitral Agrícola, y 
usando de la facultad que me concede el articulo 
24 del Decreto de 7 de mayo último, . I

Vengo en disponer la creación de siete junv- 
mixtos Trigueroharineros, que,, abarcando la tota
lidad del territorio nacional, serán distribuios m
las siguientes zonas:

1 .a Castilla la Vieja, incluso 
turias’ y Galicia.

2 .a Castilla la Nueva.

Vaschngadás; -V-

Cataluña y Baleares. 
Aragón y Navarra. 
Andalucía.

3.a
4.a
5.a
6." Mancha y Extremadura; v , 
z. Levante, incluso Murcia y Almena. , I 
Estos Jurados mixtos tendrán las atrihucioneb 

la composición que señala el citado Decreto, ha 
dose constituido cada uno por cinco Cocales n , 
sentantes de los productores agrícolas, con -ni- 
tantos suplentes, y el mismo numero de Vocaie^ 
presentantes de los industriales transfórmalos.

La designación de los primeros estara éneo 
dada a las Cámaras Oficiales Agrícolas PI(,X 
les de la respectiva jurisdicción, y la de los ■ > . 
dos a las Asociaciones de fabricantes de harina, i 
con carácter provincial o regional existen cn ' 
una de las zonas citadas, eligiendo unas,y ot’'i^ 
representantes con arreglo al artículo /. 
donado Decreto y de conformidad con lo 
en el 25 del mismo, concediéndose un plazo ne 
te dias para las oportunas elecciones. ;v

Interin no estén constituidos dichos Jurad1’- 
tos. la Comisión mixta Arbitral agrícola tendrá 
cargo el ejercicio provisional de las atribuci - 
comendadas a aquéllos.

Lo que comunico a V. I. para su Cd”0 pr;i!' 
y efectos. Madrid, 2 de septiembre de
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Acción Social. | 

("Gaceta” 6 septiembre 1 • '

limo. Sr.: Por Decreto de 2 de mayo ulm^ 
el que, a fin de que los Ayuntamientos 1 
coadyuvar al remedio del paro de los ob

M.C.D. 2022
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ncisco
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ios en
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99 
!0O 
101 
102 
fe

>o5 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120

22 
121

12. 
126 
¡27

Vela Mingóte Miguel
Vela Roy Florencio
Vela Roy José
Vela Zuara Pedro
Velasco Pérez Alberto de
Velázquez Royo Luis ,
\'elázquez Villanueva Antonio 
Vetilla Blasco Mariano

' Velilla Torcal Bienvenido
Vera Mora Cipriano
Vera Mora Francisco
Vera Mora Pascual
Vera Yagüe Juan
Verón Caballero Ladeo
Verón García Mariano 

j Verón Montegui Miguel 
¡ Vicén Maluenda Pedro 
1 Vicén Maluenda Sera'íín 
| Vicén Pérez Fermín

Vicent Ceamanos Lucas 
¡ Vicente Cebrián Francisco 
! Vicente Moreno Pablo

Vicente Vera Luis
Vilar Pascual Enrique 
Villalba López Francisco 
Villalba Verón Alfonso
Villar Bailón Alejandro 
Villayerde Bermejo Vicente 

’ Vivas Blasco Domingo

15
30
47
52
30
33
72
68
40
45 1
48 ¡
36
47
59
34
66
40
30
47
64
51
48
41
61
49
34
55
34
35

35
29 
13
50 |
4 1 

33 
66 
68 
40
45
48
36
47 
30 
34
46
40 
30
10
64
51
16
14
15
49

4
43
20
35

Cuartelillo, 5 
Trinquete Alto, 8 
C. Zaragoza 
Paloma, 11 
P. Costa, 6 
P. D. Pérez, 5 
V. Lafuente, 4 
P. S. Benito, 12 
B. Nuevo, 44 
C. Terrer 
C. Cenacho
S. Roque, 30
S. Ana, 19 
A. Estación 
Subida Reloj, 1 
P. Correa, 6 
Huérmeda, 70 
C. Zaragoza 
Morería, 22 
P. S. Benito, 5 
P. Marcial. 2 
Colegio 
Gracián, 17 
Dato, 34 
P. Linares, 6 
S. Miguel, 18 
Puente Seco, 13 
P. Costa, 3 
C. Baratas

Pintor 
Pastor 
Capataz 
Del campo 
Notario 
Albañil 
Empleado 
Molendero 
11errero 
fornalero 

* Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Molendero 
Del campo 
Jornalero 
Del campo 
Labrador 
Sastre 
Pesador 

Id.
Comercio 
Propietario 
Jornalero 
Dependiente 
Factor 
Jornalero

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.

Capacidad 
Cabeza familia

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

CASTEJON DE ALARBA

alies y
128 1 Franco Muñoz Manuel
¡-X| Tornos Araiida Mariano 

i

47
69

1 47
i 69

Horno, 6
Cerro, 10

Propietario 
Labrador

Capacidad
Cabeza familia

lia.L'.n- 
repre-

otrí11 
ales te- 
.ores. 
iconien- 
ovincii"

según- 
ñas que

EMBID de la RIBERA 1 -

130 Tejero Andaluz Esteban
131 Tejero Berdejo Vicente
132 Tejero Melús Pedro
133 Tejero Mingo tes Leandro
134 Tejero Roy Marcos

33
73
33
46
36

| 33

73
33
46
36

| S. Juan, 15
| S. Miguel, 26

Nueva, 7
Molino, 9
S. Miguel, 9

Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
’ Id.
Labrador

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.

tras su- EL FRASNO •
el i1,Ci 
ispue^ 
le vem

os nii^ 
Irá a - 
mes e--'

cimi0”' 
.^Frm-

135 Fellés Muela Facundo 
y'/j Fabro Gimeno Antonio 
‘•y 1 Fabro Marín Antonio 
■y Val Cebrián Marcelino 
.3^ Val Cebrián Paulino
140 ' Vetilla Pablo Esteban

GOTOR

52
52
38
38
42
41

í 16 
i 52 । 38 
[ 38 
1 42

41

Costa, 10
Id., 2
R. y Cajal, 26

| Costa, 4
S. Lucía, 6
G. Rodrigo, 12

Labrador 
Jornalero 
Labrador

Id.
Id.

Propietario

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

l^L1
¡47 . ^06ajas Galán Justo

- Tobajas Gaspar Daniel
¿ Tobajas Marín Luciano

¡4; 'l Abajas Moreno Ezequiel 
Tobajas Moreno Pedro

58
30
39
32 

¡34

58
, 30

39
32
34

Montero, 13 
Mayor, 4 
Parra, 2 
Nueva, 3 
Castillo, 21

Jornalero
" Id.

Id.
Propietario 
Jornalero

Cabeza familia 
Id.
Id. .। Capacidad

1 Cabeza familia
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146 Vela Lafuente Luis

ILLUECA

38 38 Castillo, 41 Jornalero Cabeza familia

147 Tobajas Arcos Andrés 39 39 S. Roque, 12 Jornalero Cabeza familia

148 Tobaias Arcos Jesús 47 47 P. Carnicería. 2 Id. Id.' ■

149 Tobaias Casasa Marcelino ¡63 1 63 S. Roque, 25 Guarda Id.

150 Tobajas Delmás Serafin 33 | 33 Herrería, 14 Jornalero Id.

151 Tobajas Tobajas Amado 58 58 P. Condado, 10 Id Id.

152 Tobajas Vicente Alejo 36 36 Nueva, 26 Id. Id.

153 Vicente Casamayor Ignacio 30 3Ó- Mesones, 20 Id. Id.

154 Vicente Forcén Gregorio 38 38 P. Constitución, 19 Industrial Id

155 Vicente Forcén Marcelino 45 45 Rector, 7 . Id. Id.

156 Vicente Gamuza Manuel 27 S.'Roque. 4 Propietario Id.

157 Vicente Gaspar Dámaso

I NOCES

72 72 P. Constitución. 18

' 1 -' • 1 r

Labrador Capacidad

158 Franco Asensio Blas 45 45 Alta. 20 Comercio Cabeza familii

159 Franco Asensio Martin

JARQUE

35 35 Id., 18 Labrador Id.

160 Tejedor Marco Clemente 54 54 Alta, U Agricultor Cabeza íainr.

161 Tejedor Sebastián Lázaro 30 30 Id., 47 Jornalero Id.

162 Tejedor Sebastián Lázaro 30 30 Abrigo, 3 
Alta. 1

Id. Id.

163 Vela Franco Marcos 59 59 Id. Id.

164 Vela Giménez Cosme 44 44 Enmedio, 26 Agricultor Capacidad

165 Vela Sancho Manuel 52 52 Mayor. 123 Id. Id.

166 Vela Sebastián Alberto 58 58 Id., 73 Id. Id.

167 Vela Sebastián Mariano

MALUENDA

50 50 Id., 76 Jornalero Id.

168 Flor Melendo Felipe de la 32 32 Extramuros, 1 Del campo Cabeza famil'1

169 Flor Melendo Ignacio de la 37 37 Hilarza, 4 Id. Id.

170 Florentín Hernández Manuel 55 55 Maribeida. 40 Id. Id.

171 Morentín García José 52 52 S. Inés, 12 Id. Id.

172 Manuel Piquero Faustino 62 62 S. Miguel. 12 Alguacil Id.

173 Margil Francés Bautista 33 5 Extramuros, 2 Mecánico Id.

174 Marín Expósito Carlos 31 31 | Caracolada, 50 Del campo Id.

175 Martín Menguiño José 66 18 Hilarza. 3 Zapatero Id.

176 Martínez Mallén José 54 54 | P. Alto. 26 Ganadero Id.

177 Martínez San Gregorio Donato 30 30 | Mayor, 15 Pastor Id.

178 Vetilla Lorente Fernando 50 50 | Teruel, 5 Herrero Id.

179 Velilla Lorente José

MARA

54 54 | Carretera, 5 Id. Id.

180 Mara Santa María Norberto 31 31 | Nueva Jornalero Cabeza tanid-

181 Marta Domínguez Luciano 34 34 1 P. Bermúdez Labrador Id.

182 Tejero Torralba Luis 34 27 | Terrero Id. Id.

183 Velilla Herrero José 35 5 | Peligros Id. Id.

184 Vera San Policarpo Emilio

MESONES DE ISUELA

31 29 Cansado Jornalero Id.

185
1 .
| Felipe Salas francisco 38 38 Cencerro, 16 Labrador Cabeza 

Id.
186 1 Marco Andrés José María 33 33 R. y Cajal, 9 Id._

M.C.D. 2022
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187
188 
|89
190

- 7-----
Marco Cimorra Ambrosio 42 4
Marco García Mariano 54 .
Marco Garza José 4b
Ostáriz Molinero 1 eofilo 40

2 B. Alto, 1
4 B. Bajo, 8
■8 Cubullón. 18 _
4 1 R. y Cajal. 45

obrador 
Propietario 
obrador 
3el campo

191
192
193
194
195
196

mo r a t a  d e  j  i  l o c a

' Franco García Antonio 68
Franco García Clemente 48
Franco García Jesús 4/
Temprado Lafuente Francisco 30

i Tomás Tbrralba José 49
Villalba Lared Juan 40

1

58 | Benita. 40
48 Plaza, 8
37 Entecilla, 11
30 Mesón, 12
49 Olmos. 17

4 | Extramuros. 2
1

Labrador 
Id.

Guarda
Jornalero 
‘ Id.
Guarda

MORES

197 Tomey Lecóniga Santos 31
198 Tormes Sánchez Federico 4o
199 Val Cabello León 31
200 Valdepérez Serrano behpe
201 Vela Lorenzo Anastasio 4/ i
202 Vela Mínguez Melitón 49

31 Baja
18 Horno
31 Cristiandad
48 Estrecha .

5 Afueras
49 A. D. Gil

Pastor 
Empleado 
Obrero 
Cantero 
Empleado 
Jornalero

mu n e b r e g a

Fajardo Lozano Emilio 41
204 Tomey Bueno Fermín 65
205 Torres Esteban Antonio 5/
206 1 Vergara Cebolla León 63
207 , Vicioso Benedí Roque 68
208 Vicioso Bueno Camilo 37
209 Villalba Moros Ambrosio 45
210 Villalba Moros Cristóbal 39
211 Villalba Moros Francisco 51
212 | Villar Pérez Bernardino 52

25 S. Marcos. 2
7 Hospital. 1

55 Rúa. 29 •
63 Grillo. 8
68 Mesón. 26
57 íd.. 28
45 Herreros, 9
39 Mesón, 23
51 Herreros. 11
52" Paradero

Cafetero 
Cortante 
Labrador 
jornalero
‘ Id.

Id.
Labrador 
Panadero
Labrador 

Id.

NIGUELLA
, i

213 Marín Andrés Juan 42
214 ' Ostáriz Moreno Domingo 72

42 Mayor, 32
50 Id.. 13

1

Labrador 
w..

| OLVES

i 215 I Fuentes Gómez Antonio 51
216 Millán López Joaquín 5C
217 Miranda Gascón Antonio 5¿
218 ' Morales Moreno Rudesindo 53

51 Plaza, 2
50 Mesón, 6
4 Calleja, 6

53 Iglesia, 5

Labrador 
Id.

Secretario 
Labrador

ORERAdeCALATAYUD

219 Tejero Barramco Santiago 3.
220 Tejero Barranco Silvestre 3
221 Tejero Rodrigo Marcos 6(

32 1 Plaza 
35 | Id.

) 69 Horno

Obrero 
Id. 
Id.

PARACUELLOS de JILOCA

^22 Francia Blancas Manuel 6
-23 Terrer Pardos Antonio 6
2-4 Terrer Pardos Manuel

2 62 Cohadillo, 9
4 । 64 Id., 8
6 | 56 Real, 1

Labrador 
Id.
Id.

CONCEPTO 
de clasificación

Capacidad 
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

' Cabeza familia
Id.
Id. i
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
íd.

Capacidad 
Cabeza familia
Capacidad

Capacidad 
Cabeza familia

Capacidad
Cabeza familia 

Id.
Capacidad

Cabeza familia 
Capacidad 
Cabeza familia

Capacidad 
Id.

Cabeza familia
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z

225 Tomey Sancho Enrique 52 52 Ramón. 12 Labrador Cabeza fami;,,
-—

226 Velilla Gallego Francisco 77 77 Real. 25 Herrero Id.
227 VelTlla Lorente Francisco 40 40 Colladillo. 2 Id. Id.

PARACUELLOS de la R 263
264

228 Tabuenca Chueca Luis 31 31 Umbría. 4 1 ornalero Cabeza familia
265

229 Tabuenca Lafuente Bernardo 45 45 Gallopié, 28 Id. Id.
230 Tabuenca Lafuente Gregorio 40 40 S. María, 58 Id. Id.
231 Tabuenca Terrer Prudencio (l.°) 57 57 S. Pedro Alto, 19 Id. Id.
232 Tabuenca Terrer Prudencio (2.°) 30 .30 S. María. 10 Id. Id. 70
233 Tejedor García José 56 56 Castillo, 9 Id. Id. 271
234 (| Tejero Franco Manuel 48 48 Pozuelo, 8 Carnicero Id. 272

PURROY /
273
274

235 Ostáriz Citella Antonio 50 50 Cura, 14 Comercio Cabeza familia
275

SANTA CRUZ DE CRIO
276

236 Fer-rer Gimeno Benjamín 31 31 R. y Cajal, 23 Comercio Capacidad 277
237 Marco Cubero Santiago 64 64 Gova, 1 Labrador Cabeza familii 278
238 Olvés Maluenda León 40 27 Id., 6 Propietario Capacidad 279
239 Vicente Galán Santiago 52 52 R. y Cajal, 3 Labrador Cabeza familia 280
240 Vicente Gil Valentín 33 33 Costa, 3 Id. Id. 281
241 Vicente Santed1 Dionisio 36 36 Bardagí, 11 Molinero Id.

SAVIÑAN
282

242 Tobajas Hornos Blas 47 47 S. María. 13 Jornalero Cabeza familia 283
243 Tobajas Moreno Constantino 38 38 S. Ramón. 30 1 .abrador Capacidad 284
244 Tobajas Moreno Francisco 47 47 Centro, 3 Id. Cabeza familia 28.1
245 Trasobares Lafuente José 31 31 S. Roque, 28 Id. Id. 28í>
246 Trasobares Máñez Antonio 30 30 S. Ramón, 18 |ornalero Id. 287
247 Trasobares Muñoz Enrique 30 30 Mayor. 149 Id. Id. 288
248 Trasobares Sancho Enrique 53 53 Id., 86 Id. Id.
249 ’ Val Andrés Antonio 58 58 Plaza, 6 Labrador Id.
250 Val Andrés Hilario 65 65 Extramuros, 30 Id. Id.

289251 Val Giménez Manuel 30 30 Mayor. 109 Id. Id.
252 Vallejo Vallejo Francisco 47 47 Centro. 23 Carnicero Id. 290

253 Valpuerta Lacruz Antonio 38 38 Mayor. 142 Labrador Id.
254 Valpuerta Gumiel Joaquín 36 36 S. Ramón, 40 Id. Id.

SEDILES

255 Francia García Juan 54 54 Bañuelo, 1 Propietario Cabeza famil'2 283

256 Vicén Ceamanos Manuel 60 60 D. Pérez, 25 Id. Capacidad
257 Vicén Ceamanos Félix 50 50 Id., 17 Arrendatario Id. 296

SESTRICA

258 Tabuenca Sierra Francisco 30 30 Iglesia, 9 Labrador Cabeza fan,illS 297
298

259 Tierra Mateo Santiago 32 32 F. Baja, 4 Id. Id.
260 Tierra Urrea Gregorio 61 61 R. y Cajal. 15 Id. Id.
261 Torrijo Mateo Silverio 69 69 Arrabal, 9 Jornalero Id.
262 Trigo López Vicente 38 38 Lazcano, 19 Id. Id. 299

-ku
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fami;Q
TERRER

163 Fernández Alonso Fermín 41 5 Portillo, 11 Albañil Cabeza familia
264 Fernández Eanuza José 43 | 15 Cuevas, 26 Jornalero Id.

'’óí Francia Andrés Manuel 78 78 Arzobispo, 22 Labrador Capacidad
íamí1; ’óó Tobajas Hernando Domingo 31 5 Cuevas, 31 J ornalero Cabeza familia

967 Torcal Herrer Antonio 47 47 Señoría, 2 Labrador Id.
268 Torcal Herrer Iñigo 52 52 Portillo, 9 Id. Capacidad
269 Turres Bernal Eugenio 77 77 Señoría, 24 Albañil Cabeza familia
270 Torres Once Manuel 59 59 Arzobispo, 20 Labrador Id.
271 Torres Herrero Inocencio 48 48 Id., 8 Id. Id.
272 Torres Millán Eugenio 49 49 S. Juan, 25 Id. Id.
273 Torres Millán Pascual 44 44 Señoría, 14 Jornalero Id.
274 Torres Luis Vicente 38 38 ■ Castillo, 5 Id. Id.
275 Valderraina Alvarez Ismael 37 5 S. Juan, 31 Mecánico Id.

familh
TIERGA

276 Tobajas Blasco Serafín 54 54 S. Bárbara Jornalero Cabeza familia
id 277 Torrubia Laborda Cándido 37 37 Id. Propietario Id.
familii 278 Treviño Expósito Ricardo 60 35 Las Minas Obrero Id.
id 279 Vera Aznar Matías 30 30 S. Bárbara [ornalero Id.
familia 280 \era Barroso Salustiano 52 52 Afueras Labrador Id.

281 Villar Latorre Pascual 
i

TOBED
T .

lejero Condón Diego

53 15 Las Minas Obrero Id.

familia
282 64 64 Rocazo, 6 Labrador Capacidad
283 1 rejero Condón Valentín 54 54 S. Pedro. 2 Id. Cabeza familia

id 284 lejero Fierro Benedicto 32 32 Parras, 1 Jornalero Id.
familia 28.1 Tejero Fierro Manuel 30 30 Mavor, 7 Labrador Id.

286. 1 ejero Giménez Manuel 52 52 S. Pedro, 30 Id. Id.
28/ rejero Rodrigo Mariano 54 23 Mavor, 18 Carnicero Id.
288 । Terán Olmo Víctor 37 14 Hornos, 15 Jornalero Id.

TORRALBA de RIBOTA

280
290
291
2ri1

Mallén Blasco Benito 33 33 Plaza, 26 Jornalero Cabeza familia
Marco Guirles -Angel 
l ejero Saldaba Rufino

31
33

31
33

Castillo, 19
Camapinilla, 2

Labrador 
Obrero

Id.
Id.

1 obajas Velilla Vicente 52 52 Castillo, 11 Labrador Capacidad

VELILLA DE JILOCA

faniiÜ2 283
294 elilla Coso Juan 42 42 Madr-id, 27 Labradoi Cabeza familia

id v elilla Molina Pascual 31 31 Id., 10 Industrial Id.
296 \ elilla Langa José

, ' 'llar Molina Higinio
73 63 Puente, 5 Jornalero Id.
62 62 La Rúa, 3 Id. Id.

1 VILLALBA DE PEREJIL «—.—

faiu Ü'-1 297
298

¡ jarico'Pérez Manuel 44 44 Baja, 17 Propietario Capacidad
: Herruz Parra Pedro 49 49 Horno. 15 Labrador Cabeza familia

VIVER DE LA SIERRA
299 ^ar;n Giménez Felipe 

Giménez Mateo
35 35 P. Eras. 1 Labradoi Capacidad
34 34 Baja 20 Pastor Cabeza familia
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ti 

-^r

39| 
40 i 
41 !
42 |

ALARBA
43
44 i

1 Orel López María 72 44 Infierno, 12 Sus labores Casada
4' 1
46 ¡
47
48 |ARANDIGA

2 Trasobares Alonso María 37 37 Barón Torre, 12 Sus labores Casada 50 T
3 Trasobares Cabello Sebastiana 36 36 Arrabal, 14 Id. Id 51 1
4 Trasobares Galindo Pilar 44 44 Id., 14 Id. Id.

BELMONTE de CALAT 54 !

5 Franco Franco Tomasa 62 62 La Rúa, 17 Sus labores Casada 56 I
Torres Jimeno Julia 40 40 S. Lucía, 3 Id. Id.

Id.
: 57 1

7 Valladares Archilla Catalina 48 48 Id., 42 Id. >8 1 
59

BREA DE ARAGON

Casada 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

60 
i 61

8
9

Tejedor Forniés Leona 
Tejedor Forniés Manuela

47
58

40
58

Mavor, 16
Id., 28

Sus labores 
Id.

62
63 |

10 Tobajas Gascón Rosalía 30 30 Virgen, 2 Id. 61

11 Torcal Marqueta Patrocinio 35 35 Gollarón, 9 Id.

12 Torcal Marqueta Estefanía 54 54 R. y Cajal, 7 Id.
67

13 Trigo Romero Trinidad 52 52 Mayor Id.

14 Vargas Ibáñez Gregoria 48 48 Santi Espíritus Id.

15 Vargas Ibáñez María 58 58 Mesones, 36 Id. ■
16 Vela Alonso Leonor 66 66 S. Roque. Id.

CALATAYUD

17 Tabenmé Pina Consuelo 47 47 Guedea, 3 Sus labores Casada 
Id.

70

18 Tajada María 31 31 T. Mocha, 7 Id.
Id.
Id.

famili» *
19
20

Tappero Sancho Vicenta 
1 Tejero Faro Petra

66
54

30
25

Dato, 7 y 9
San Antón, 25 Casada 

Id
21 Terrent Pont Antonina 82 82 Mercería, 16 Id.

Cabeza 
Id.

Casada 
Id

72
22
23
24

Terrer Claudia .
Terrer Caballer Tomasa
Tizón Plana María

57
33
62

15
33
17

Parra. 12
Hospital, 8
D. Pérez, 1

Id.
Repartidora 
Sus labores

73 |
741

25 Tomás Navarro Pilar 44 17 Azucarera Id.
Id

26 Tomev Condón Concepción 46 45 Paloma, 16 Id.
id.

27 Torcal Cebrián Amparo 42 42 Ruzola, 7 Id.
Id.

fainil*128 Torcal Cebrián Isidora 32 32 Consolación Baja, 5 Id. Cabeza 
Id.

761
29 Torcal Chueca Jacinto 63 58 Gracián, 26 Id. 77
30
31

Torcal Gil María
Torcal Hernández María

54
43

54
43

Soria, 18
Dato, 47

Modista
Sus labores Casada 

Id.
78 ¡ 

|
32 Torcal Hernández Rosario 30 30 Trinquete Bajo. 5 Id.

Id.
33 Torcal Júlvez Juana 44 18 Descalzas, 6 Id.

Id. Id.
7934 Torcal López María 30 30 Olvido, 8 Id.

35 Torcal Muñoz Felipa 56 56 Hospital, 6 Id. Id. faini^
80|

36 Torcal Pérez Pilar 30 | 30 Pozas, 3 Id. Cabeza 811

37 Termes Peñalosa Pilar 36 | 36 P. Higuera, 18 Vaquera Casada 82
38 Tornos Calejero Presentación 44 | 22 B. Soria, 45 Sus labores

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 71

r i
5 i
f

a pe l l id o s  y  n o mb r e

m o.
a

i-l
3. ®
a-011 
p a- DOMICILIO

PROFESION 
o títulos académicos 

o profesionales

CONCEPTO 
de clasificación

Tornos Peñalosa Encarnación 55 55 . Consolación Baja. 14 Sus labores Cabeza familia
39 Tornos Pérez Petra 59 59 Id. Alta, 31 Id. Casada
40 Torralba Blasco Gregona 69 69 S. Marcos Alta, 3 Id. Cabeza familis
41 Torralba Blasco Petra 67 67 Id., 3 Id. ¡d.
4- Torralba Ibáñez Irene 47 10 Morería. 22 Id. Casada
II Torralba Marco Tomasa 42 42 S. JMiguel. 20 Id. Id.

Torralba Tejero Milagros 38 38 T. Alto. 3 Id. Id.
Torre Calvo Carmen de la 33 33 Torres, 1.3 Id. Id.

i; Torres García Elvira 38 38 Recuerdo. 1 Id. Id.

48 Trigo Blas Mónica 64 36 H. y Marco. 32 Id. Id.

49 Trullén Grao Pascuala 30 6 Parra, 8 Id. Id.

50 ' Tubert Cantalosella Magdalena 47 9 C. Baratas, 40 Id. Id.
q Valero Dal Asunción 32 32 Caridad, 6 Id. Id.

Vallejo Hernández Alejandra 55 8 Dato, 99 Id. Id.
53 Vargas Martín Rosario 43 27 P. Terrer, 14 Id. Id.
54 Vela Cubero Fidela 55 22 Dato. 7 y 9 Id. Id.

Vela Francia Juana 30 30 Trinquete Bajo. 1 Id. Id.
56 Vela Gómez Fermina 33 7 ' P. D. Pérez Id. Id.
57 Vela Hereza Carmen 65 65 Id., 2 r Propietaria Id.
58 Vela Martínez Juliana 43 24 Bañuelo, 13 Sus labores Id.
59 Velasco Sotes Teodora 70 5 P. Maura. 7 Id. Id.
60 Velázquez Martínez Marcelina 35 35 Hospital, 2 Id. Id.
61 Velázquez Miguel Blasa 36 8 Dato, 73 Id.
62 Ventura Montegui Nieves 43 43 Reconciliación. 6 Id. Id.
63 Vergara Bartolomé Carmen 64 43 P. S. Benito, 11 Id. Id.

Verón García Pilar 38 38 Paciencia. 14 Id. Id.
65 Vicent Sánchez Teresa 36 36 S. Miguel. 4 Id. Id.
66 | Vicente de Arbaizar María 45 8 Dato. 77 Id. Id.
67 Vicente Galindo Manuela 47 15 Gracián, 19 Id. Id.
68 | Vicente Moreno Juana 35 16 Colegio Id. Cabeza familia

CASTEJON DE ALARBA

69 I Tornos Blanca Luisa 38 38 Coso, 4 Sus labores Casada

EMBID de la RIBERA
•

70 1
Tejero Melús Pilar 30 30 Plaza, 6 Sus labores Casada

71 *
i

Vilellas Beltrán Juliana 34 34 Casilla Rosal Id. Id.

EL FRASNO

Iobajas Galindo Miguela 40 15 General R., 10 Sus labores Casada
Tobajas García Julia 74 74 Costa. 7 Id. Id.
Val Cebrián Concepción 40 40 R. v Cajal. 24 Id. Id.

|
V^lilln Pablo Antcnia 50 50 Id., 5 Id. Id.

g o t o r
76 I
77 • Tobajas Gaspar Concepción 39 18 Molino 2 Sus labores Casada

Tobajas Giménez Carmen 60 | 60 Parra. 8 Id. Cabeza familia/8 | Vela López Justa 50 50 Castillo, 37 Id. Casada

il l u e c a i
79 |
81

Tobajas Carasa Isabel 66 | 66 P. Nueva. 15 Sus labores Casada
?1 Jobajas Galindo Pilar 44 | 44 Portillo 15 Id. Id.

tobajas Pérez Petra 52 | 52 Extramuros, 22 Id. . Id.
'a Aured Alberta 37 37 Mesones, 4 Id. Id.
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Q.
<T> 
O

á.
=

APELLIDOS Y NOMBRE

CL 

a

2. g 
S-3

i ?

DOMICILIO
PROFESION 

o títulos académicos 
o profesionales

CONCEPTO 
de clasificad^

camP6 
^lono 
¿jndic 
presta 
\acio

— . —-------

83 Velilla Marín Pabla 45 9 Llano. 37 Sus labores Casada ártico
84 Vicente Alonso Pilar 43 43 Id., 34 Id. Id. -ios

cuatre
JARQUE ■ales

extra

85 Tejero Martínez Petra 43 43 Iglesia, 1 Sus labores Casada
posici 
reí en

86 Tobajas Vela Rosario 49 27 Herrería. 14 Id. Id. mente 
raciór87 Varas Calvo Romualda 35 4 Mayor. 20 Id. Id.

88 1 Vela Aripes Juliana 31 31 Id.. 3 Id. Id. te lo
¡medí

MALVENDA . Ha
de n

89 Tirado López Anselma 33 21 Torres, 4 Sus labores Casada
atend

90 Ballano García Pascuala 56 56 Mayor. 36 Id. Id. una
91 Velilla Aguerrí Josefa 57 57 Id. 54 Id. Id. |K>r 1
92 Velilla Aguerrí Dolores 50 50 S. Miguel, 5 Id. Id. gesti
93 Velilla Crespo Amalia 51 51 Torres. 2 Id. Id que
94 Velilla Crespo Patrocinio 47 47 Id., 2 Id. Id. quin
95 Velilla Lorente Celestina 47 47 Hilarza. 1 Id. Cabeza iamilii \ I-i

- rar

MARA gla 
de i
adiq

96 Tomey Gil Miguela 39 39 R. v Cajal Sus labores Casada sene
97 Torres Jimeno María Antonia 85 85 Id. Id. Cabeza lannh nímu

carg
MESONES de ¡SUELA ordi

regí

98 Figueroa Gil Teodora 56 56 R. y Cajal, 7 Sus labores Casada
b 

efec
99 Marcos Andrés Isabel 30 30 Plaza. 6 Id. Id. ciscc

100 Marco Cisneros Mariana 44 44 B. Verde, 4 Id. Id. Sen

MORATA de JILOCA

101 Franco Barranco Francisca 52 25 Olmos. 13 Sus labores Casada drn
102 Franco Fuentes Constantina 48 *18 Plaza. 16 Id. Id. sob

los
MORES patt

te
103 Tormes Pola Joaquina 45 18 Afueras Sus labores Casada 1
104 Tormos Jimeno Manuela 46 19 Eras Id. Id. q e
105 Val Caballero Alejandra 58 58 Sancho y Gil Id. .. Cabeza famiba los

106 Valencia Juana 42 40 Id. Id. Casada agr

MUNEBREGA
coi 
de

107 Tejedor Lozano Celestina 31 25 Rubio. 10 Sus labores Casada lar
108 Torres Esteban Josefa 52 50 Rúa. 14 Id. Id. raí

1-,,.
109 Trigo Bueno Basilisa 46 .34 Mesón, 15 Id. Id. ¡as

110 Villar Ramón Micaela 68 68 Castillo, 7 Id. Id. sor

NIGUELLA mi
toe

111 Ostáriz Andrés Amalia 42 42 Mayor, 3 Sus labores Casada e!
cic

OLVES r 0 
pa 
la

112 Fuentes Muñoz Concepción 68 68 Cantón, 4 Sus labores Cabe®
113 Vicenta Pérez María 4í> 46 Fuente, 5 Td. Casada tu

ad
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autorizó para hacer anticipos a los 
a*- ? óropSarios labradores en determinadas 
colmo5 o piopi c.tar a su vez con tal destino 
conúfo*5 > o jas colaboradoras del Instituto 

yamos d = lo exige en la regla tercera del 
S00, ibrtíe el acuerdo municipal para concertar 
I"'™10 „mns sea adoptado con asistencia de las 
etos P«st=™”Stes del número total de Conce- 

qiuntaP Ead de los asistentes a la sesión 
i* y .linaria convocada al efecto, sin que tal dis- 
"‘Un determinase si el indicado “quorum ha de 
fí' Fal número total de Concejales que legal- 

hubiese de constituir el Pleno de la Corpo- 
” , n a número de Concejales que efectivamen- 

descontando el de vacantes que

’^-ibien^ propósito del citado Decreto de 28 
k último alumbrar posibilidades legales de 
Luto con medios de urgencia a un problema pe
rentorio es lógica consecuencia de ello que iw cabe 
una interpretación restrictiva del texto del Decreto 
: la cu*i no pudieron usar de la autorización para 
'^tionar aquellos préstamos los Ayuntamientos en 
¡ue el número de Concejales vacantes exceda de U 
Linta parte del total de los que deben constituirlo.

En su virtud, este Ministerio ha acordado decla
rar que el acuerdo municipal a que se refiere la re
da tercera del artículo 1." del citado Decreto de 28 
dt mayo del corriente año, será valido cuando se 
adopte'por unanimidad de los asistentes, con la pie- 
.no.a, al menos, de las cuatro quintas partes del 
numero de Concejales que estén en posesión de sus 
cargos en la fecha en que se celebre la sesión extia- 
uníinaria, convocada según dispone la mencionada 
regla- ■ • . .

L) que participo a V. I. para su conocimiento \ 
efectos. Madrid, 3 de septiembre de 1931.—Fran- 
csco L. Caballero.
Señor Director general de Acción Social.

(“Gaceta" 7 septieiñbre 1931.)

Ilmos. Sres.: Publicado en la "Gaceta de Ma- 
<rid" del día 30 de agosto último el Reglamento 
'i>bre accidentes del trabajo en la agricultura, y a 
los efectos de la constitución de las Mutualidades 
matronales en la citada disposición preceptuadas, es- 
!e Ministerio ha dictado las siguientes instrucciones:

1.a El Delegado del Trabajo en cada provincia, 
" en su defecto el Gobernador civil, interesará de 
•lls Mcaldes de las cabezas de partido de la misma 
la convocatoria en el Ayuntamiento de los patronos 
'íncolas, en término de quince días, para que se 
^"istituyan en Mutualidad, para cumplir el deber 
'*e asistencia médica y farmacéutica con los obrc- 
r"' agrícolas que sufran accidente de trabajo. Los 
latronos residentes en la cabeza de partido debe- 
5U1 concurrir personalmente a la reunión; los de 

demás localidades podrán hacerse representar 
1 e-egando por escrito en otro patrono o asistir per- 
<onalmente.
' a . I-os patronos asistentes a la reunión deter- 

*"!narán si ha de constituirse una Mutualidad para 
''flo,el paitido o más de una, teniendo en cuenta 
‘ Winirno ele cien patronos requerido para su fun 
'^amiénto'y la obligación de formar parte de ellas 
'1-.se fusionan con los patronos de otro u otros 

'•udos judiciales limítrofes para constituir una so- 
13 Mutualidad.
. T En el acto ^e constituirá la Mutualidad o Mu

que hayan de fmtionar en el partido.
" Ptand() la denominación de cada una, que enun-

ciará la característica del territorio en que actúe.
(Mutualidad de patronos agrícolas del pueblo o pue
blos de ... o comarca de ...).

4 .a El Estatuto de cada Mutualidad se acomo
dará a lo preceptuado en el citado Reglamento de 
25 de agosto último, artículos 87 y siguientes. ,

5 .a Para la organización de los servicios de asis
tencia se adoptará, conforme al capítulo II de dicho 
Reglamento, cualquiera de estos sistemas:

1 .° Creación de un servicio propio de la Mutua
lidad, con nombramiento de Médico y de Farma
céutico, y designación de clínica y hospital donde, en 
caso necesario, sea prestada la asistencia. , .

2 .° Utilización de los servicios de los Médicos 
y Farmacéuticos titulares de los pueblos mediante 
concierto con los facultativos titulares y utiliza
ción de clínicas y hospitales para la asistencia cuan-
do se precisen.

En caso de que la Mutualidad comprenda patro
nos de varios pueblos, se designará a un asociado 
delegado de la Mutualidad en cada pueblo,, para la 
vigilancia de los servicios. ,

6 .a Los Alcaldes deberán facilitar el rápido fun
cionamiento de la Mutualidad, procurando que los 
Ayuntamientos cooperen a su éxito con los acuerdos 
necesarios en orden a los servicios de los titulares, 
a la utilización de clínicas y hospitales municipales 
si los hubiere, a los gastos de traslado de lesiona
dos para su inmediata asistencia, etc. ,

7 .“ Los patronos que formen la Mutualidad de
terminarán en su primera reunión: , ,

] .o Si además de la asistencia médica y farmacéu
tica la Mutualidad ha de atender al pago de las 
indemnizaciones señaladas por las disposiciones le- 

| gales en caso de accidente, ya de los que incumba 
1 responder a todos los patronos mutualistas, ya tan 
1 sólo a los que prefieren asegurar el cumplimiento 
¡ de tal obligación legal por medio de la Mutualidad.

2 .° Inmediata obligación de constituir el fondo 
inicial de reserva para los gastos de la Mutualidad.

! 3." Distribución del importe del fondo de re;er-
. va entre los patronos presentes y ausentes; bases 
1 para el reparto; fijación del plazo, no superior a un 

mes. en que deberá efectuarse el ingreso en el fon
do de reserva. .

4 " Nombramiento de Presidente, Secretario, Con
tador y Tesorero de la Mutualidad, y retribución 
del Secretario, único cargo que podrá recaer en quien 
no sea patrono. ,

5 ." Tanto por ciento de los ingresos que podra 
aplicarse a gastos de administración. ,

6 .° Caso de nuevo reparto provisional para nu
trir el fondo de reserva. .

8 .a El Estatuto deberá fijar la fecha de liquida
ción anual de los gastos efectuados por la Mutua
lidad para el cumplimiento de sus fines y de los 
administrativos, su presentación a la Junta general 
\ las condiciones del acuerdo de aprobación.
" 9.a Igualmente establecerá el Estatuto cuándo han 
de reunirse la Junta general y la Directiva, los de
rechos y obligaciones de los asociados y de los que 
ejerzan puestos de dirección y administración y las 
condiciones de los asociados que fijen las cuotas 
anuales, provisionales y definitivas que los asociados 
hayan de satisfacer para la solvencia del Fondo de 
reserva frente a las responsabilidades que le afecten.

10 . Se preverá el caso de cuotas extraordinarias, 
su fijación e ingreso en el Fondo. .

11 . Se regularán los servicios, las relaciones de 
la Mutualidad con los facultativos y los recursos de 
los socios ante la Mutualidad; consignándose que 
contra el acuerdo de ésta cabrá siempre aquellos
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recursos ante el Delegado provincial de Trabajo, y Deai |n fAría 
contra la resolución de éste habrá alzada ante el " '
Ministerio, que resolverá oyendo al Instituto Nacio
nal de Previsión y al Consejo de Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 2 de septiembre de 1931.—Fran
cisco L. Caballero.
Señores Director general de Trabajo, Gobernadores 

civiles y Delegados de Trabajo.
(“Gaceta” 7 septiembre 1931.)

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
CANCILLERIA"

La Secretaria general de la Sociedad de las Na
ciones ha participado a este Ministerio haber sido 
depositado el 19 de mayo último el instrumento de 
ratificación de S. E. el Presidente de la República 
de Grecia del Convenio Internacional para la re
presión de la falsificación de moneda, Protocolo y 
Protocolo facultativo, firmado en Ginebra el 20 de 
abril de 1929.

También ha participado la misma Secretaría ge
neral haber sido depositado el 21 de junio último 
del año corriente el instrumento de ratificación de 
S. E. el Presidente federal de la República de Aus
tria el instrumento de ratificación del Convenio In
tel nacional para la represión de la falsificación de 
la moneda. Protocolo y Protocolo facultativo, fir
mado en Ginebra el 20 de abril de 1929.

Lo que se hace público p?tra conocimiento gene
ral. con referencia en último término a la “Gaceta” 
de 13 de junio del corriente año, debiendo hacerse 
constar que en dicha “Gaceta” aparece, por error 
de copia, la fecha de 13 de abril de 1919, para el 
Convenio que nos ocupa. Madrid, 5 de septiembre 
de 1931.—El Subsecretario,. F. Agramonte.

(“Gaceta” 8 septiembre 1931.)

La Secretaría general de la Sociedad de las Na
ciones ha participado a este Ministerio que con fe
cha 13 de mayo último fué depositado el instrumen
to de ratificación del Presidente de la República 
francesa del Convenio para la ejecución de senten
cias arbitrales extranjeras.

También anuncia el depósito, en 22 junio último, 
del instrumento de ratificación de S. M. el Rey de 
Rumania; de S. M. el Rey de Siam, en 7 de julio 
( c ?31- y.dc S- E- el Presidente de la República 
de l’mlandia, en 30 de julio, al mismo Convenio. 

Lo que se hace público para conocimiento gene- 
rah con referencia en último término a la “Gace
ta de 2 de julio último. Madrid, 5 de septiembre 
de 1931.—El Subsecretario, F. Agramonte.

(“Gaceta” 8 septiembre 1931.)

Núm. 3.674.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

El Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
11 de los corrientes, acordó que durante las 
próximas Fiestas del Pilar se establezca el

eq los terrenos denomi- 
Gran \ la (parte de aguas arriba del río 
va), y qU0 la subasta para la a Jjudieacil ? 
los puestos se celebre en primera convi 
ria el día 2 del próximo octubre, y en cai 
quedar desierta se celebre otra el día 3 J 
lado mes, veriflcáudose ambas a las diez

PAYO 
Tomás

Seb
EL FF

ce. y Ant

muv uw8, vurmeauaose ambas a las diez ■ til ’ix 
en el Salón de Sesiones de la Casa ConsU i \

Zaragoza, 12 de septiembre de /r móc BZaragoza, T2 de septiembre de 1931.S 
calde, S. Banzo. ORISl, 

iscual • 
nios y
ILLLT 

r Vera 
leí Bar

Junta provincial del Censo electora

ibia.Designación de Adjuntos propietarios y Su^ 
para la constitución de las Mesas electorales ' JARA!

Francbelecciones de Diputados a Cortes Constih ,r!m 
que han de celebrarse el día 4 de octubre de \ '

AGON. — Adjuntos, Alejo Madurga Garcías 
tanislao Madurga García. Suplentes, Alejandro 
Romanos y Mario León Torres.

• PP EBRO. — Adjuntos, Paulino 
tan Lobaco y Manuel García Serrano. Suplentes 
nano Sancho Gómez y Pascual Sancho Lorao.

JAUM

n y Caí 
LAXG 
gustín í 
ndez e 
LAYA

ALFORIQÜE. — Adjuntos, Inocencio Tras f 
Sánchez y Juan José Bailarín García. Suplentes 
güel Clavero Giménez y Mariano Lucea Garó

Anastas
LECIS

AMBEL. — Adjuntos, Pedro Peral Maros lltuS' F 
José Marquma Güín. Suplentes, Juan Lajusticil y?. A 
y Florencio Lambea Montorio. niahiaj:

, LAIRDALUUR. — Adjuntos, Manuel Alca; 
niel y Manuel Almazán Alonso. Suplentes líi 
Nogueras Jaca y Vicente Trigo Faure ’ I

tero Gi
s. Alejai 
LUMP 
n y Jua. 
tria Ibái 
Ma in .

BL LIERCA. — Adjuntos. Miguel HerediaF 
<o y Antonio Aldea I ello. Suplentes. Bernabé i 
Bosque y Marcelino Talamás Moi■en o.

Oso y Je 
' TobajaCABANAS DL. EBRO. — Adjuntos, Simón 

balate Placed y Cesáreo Velilla Martín. SupL 
Marcelino Vicente Rodríguez y Angel Andía A! MALL 

Ignacn 
aborda 
me d l

CARIÑENA. —■ Distrito l.°, sección 1.a: A 
tos, Fernando Rubio Galindo y Víctor Mateo ! 
nández. Suplentes, Felipe Gracia Dórente v Be 
Morte Andrés. — Sección 2.a: Adjuntos, Na 
A ícente Segura y José Lacosta Tello. Suplentes, 
jo Tello Suso y Francisco Díaz Ijulba. — Distrii 
sección única: Adjuntos. Luis .Segura Agudo y I" 
tino I lernández Sancho. Suplentes, Gregorio í 
he Garralda y Cándido Ferrer Marín.

me z a  
ardiel y 
avarro ” 
mo x e

= * e 
!el Uro

CABOLAFUENTEL. — Adjuntos, José 
Marruedo y Eugenio Mendoza Ruiz. Suplentes, 
nuel Alonso Hernández v Gumersindo Mateo 
guedas.

CODOS. — Adjuntos, Leoncio Miñana Gar^ (Ls'
Cucalón SnnlonfAc TTrirpl l . lz-José Menés Cucalón. Suplentes, Mariano Urge! 

de y Ramón Valero Cucalón.

Campo 
¡Sientes..

^ORA
^rete HFABARA. — Distrito 1.» sección 1.a: Ds j

:ote, José Ros Ollés. Suplente, Inocencio Millá” 
nardo. Adjuntos, Fermín Albiac Carvi v Pe(irt' ■^CNEucuuu. . icijumos, rermin Albiac Carvi y I efll .. - 
biac Pellera. Suplentes, Sebastián Araiída CaF Y 
y Manuel Aranda Vallespí. — Distrito 2.°. seccio!-; ^*'11;
Presidente, Miguel Figueras Buera. Suplente, 
Damián Torner. Adjuntos, Miguel' Alvarez '
y Serafín Aranda Balaguer. Suplentes, Elias M " y 
( ampanales y Bienvenido Balaguer Navan'0-

.^CAJ
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oini-

)nví
1 ca. )

itz ■ (X H)< >JOS.
ISh

KAYON — Adjuntos, Sebastián Cabistán Salvado 
,, García Lafcrz. Suplentes, José Mestre Ca- 
¡j0-- ; v Sebastián Solé Vallespí

11 Tí FR XSNO. — Adjuntos, Cristóbal Langa Ra- 
' Antonio Labro Marín. Suplentes, Jesús Melero

3 d /lia Vicente Orera Pablo.
” /"2. — Adjuntos, Ramón Bernal Cristó- 

Pedro Arribas Cebolla. Suplentes, Domingo 
' |uan Lorenzo Rupérez Ciria.ISÍü I ' Pedro

, rj mire Bailón y .1 
Gr is e n . — .Adjuntos, Pablo Moreno Bailo y 

Martínez Laborda. Suplentes, Matías Julián 
¡nos y Domingo López Domínguez.

:ora
ILLl'ECA. — Adjuntos, Ramiro Piniila Vicente 
Vera v Gregorio Garcia Roncal. Suplentes, Ma- 

el Bartolomé Asensio y Mariano Navarro To-
Libia.N

i- 
"h'/jij

IARABA. Adjuntos, Agustín Berdié Miralles 
Francisco Enguita Miralles. Suplentes, Evaristo 
irtin Revuelto y" Florencio Miralles Cebolla.
1AULIN. - Adjuntos, Feliciano Martín Iranzo y 

rc; irtin Iranzo Martín. Suplentes, José López Ana- 
(]rj a y Carlos Lobera Tárdez.

LAXGA. — Adjuntos, Florentín Luzón Usón y 
ü] ¿ustín Pérez Soria. Suplentes, Claudio Julve Me- 
nt idez e Hilario Juan Valero.
ao. LAYANA. — Adjuntos, Gonzalo Cortés Cortés y 
ra_ lan Glóriz Ruiz. Suplentes, Antonio Palacián iRuiz 
nA Anastasio Pueyo Cortés.
.reís I.FCIÑENA. — Distrito único, sección 1.a: Ad- 
,|ri utos. Francisco Marcén García y Jorge Marcén 
siir ^ara" Suplentes, Tomás Vinués Murillo y Mariano 
’ tL illalba Bolea. — Sección 2.a: Adjuntos, Manuel Es- 

Icav
. lli

inri Giménez (l.°) y Fidel Solanas Bolea. Suplen- 
s. Alejandro Izal Romanos y Mariano Solanas Vara.

lia F 
lié V

RLMPIAQUE. — Adjuntos, Jesús Adiego Alma- 
ny Juan Adiego Andrés. Suplentes, Crescencio Vi- 
m Ibáñez y Juan Vial Vicente.

IIM

MAINAR. — Adjuntos, Leoncio Gaudioso Gau- 
y José Herrando Gonzalvo. Suplentes, Francis- 

1 Tobajas Funes y Angel Marín Muñoz.
“I.8! .VALUENDA. — Adjuntos, Miguel Albero Ruiz 

Ignacio Aguirre Abián. Suplentes, Crescencio 
aborda Ibáñez y Juan Manuel López Ibáñez.A(

:eo

tes.
triK

teo

ían"-

• Be M EDIANA DE ARAGON. — Adjuntos, Julián 
Mí ’ r'U'ar ^*asco y Antonio Aguilar Camarasa. Suplen

- l ármelo Vidal Salinas y Felipe Sanz Gabás.
cá ,mEZALOCHA. — Adjuntos, Rodolfo Navarro
v 2 >'Alvaro Navarro CresjM». Suplentes, Julián 

2'l!lu Soler y Faustino Pérez Casas. .
■AI-J.RILpq ,—Adjuntos. Dionisio Martínez 

. .e Hilario Martínez Cepero. Suplentes, Ma- 
-arres Borfaz y Luis Lasheras Campos.

(\lAEEAL DE ARIZA. — Adjuntos, Valentín 
‘llni)0 Mariscal y Benjamín Remacha Martínez. 

larij^y' ^uc*anÍQ Llórente Fraile y Manuel López

AP

relt1

:an
irv r- 
arc Ln,n
jór. - 
Da
Beí-

.>j¿n-eRrA DE JíLOCA. — Adjuntos,. Santiago
■es^ , i L‘rnando y Ruperto Aldana Santos. Suplen- 

iji ''‘ tQreno Gil y Mariano Ñuño Gállego. 
an,-'^^^GA. — Adjuntos, Melchor Aísa San 
a-;,, víib ^-arrosa Ranz. Suplentes, Crescen- 

are*a Y Silvestre Ruiz Castell.
tenso T¿". -- Adjuntos, José Aparicio Marco y 
i-irc,, A'.PLd0 Martín. Suplentes, Martín Ruiz 

• J tihan Casanova Blasco.

OSEJA. —- Adjuntos, Emeterio Pérez Andrés y 
Manuel Pérez Aznar. Suplentes, Gaspar Cardiel Gar
cia y Miguel Pérez Jaime.

, PARACUELLOS DE J ILOCA.—Adjuntos, Dio
nisio Andrés Ruiz y Antonio Berbegal Sancho. Su
plentes. Norberto Urbano Blancas y Nicolás Urbano 
Blancas.

PINA DE EBRO. — Sección 1.a: Adjuntos, Pe- 
| dro Abeniá Benedicto y Narciso Abenia Lecina. Su

plentes, Vicente Zumeta Abadía y Pedro Zapater 
Rivera. — Sección 2.a: Adjuntos, Basilio Peiro Gen- 
zor y Gregorio Labarta Fanlo. Suplentes, Angel Bor- 
deras Berges y Eloy Campos López.

PLEITAS. — Adjuntos, Antonio Tejedor Gau- 
des y Manuel Medrano Sanz. Suplentes, Manuel Ja- 
rabo Velázquez y José González Villa.

QUINTO. — Sección 1.a: Adjuntos, Juan Casa- 
nova Corral y Blas Abenia Latorre. Suplentes, Juan 
Cruz Abenia Galuchino e Isidro Vidal Benaque. ■— 
Sección 2.a: Adjuntos. Gregorio Jardiel Tremps y 
Mariano Badia Marqués. Suplentes, Manuel Jimé
nez Agustín y Félix Sanjuán Joven.

REMOLINOS. — Adjuntos. Cándido Corominas 
Navarro y 'J'imoteo Mustienes Peña. Suplentes, Va
lero Turón Samper y Pedro Villanueva Cuartero.

RUESCA. — Adjuntos, Cándido Jiménez Gu- 
miel y Juan Collado Gracia. Suplentes, Valero Gar
cia Agudo y José Calvo Ibarra.

SALILLAS DE JALON. — Adjuntos, Toribio 
Sevilla Alicia e Ignacio Sola Adiego. Suplentes, Ni
canor Val Catalán y Joaquín Montesinos Ariza.

SESTRICA. — Adjuntos, Teodoro Gómez La- 
fuente y Ricardo Roy Piniila. Suplentes, Benigno 
Roy Moreno y Agustín Marco Piniila.

TABUENCA. — Adjuntos, Marcos Sancho Fon- 
toba y Mariano Chueca Cuartero. Suplentes, Fran
cisco Gascón Cuartero y Manuel Becerril Sebastián.

TERRER. — Adjuntos, Santiago Lérida Pérez 
y Marcos Luis Torcal (l.°). Suplentes, Judas Abad 
Ferrer y Domingo Ibáñez Muñoz.

TIERMAS. — Adjuntos, León Martínez Sotcras 
y José Martínez Barcos. Suplentes, Fermín Mancho 
Soteras y Tomás Murillo Baqués.

TOBHD. — Adjuntos, José María Serrano Fran
co y Lorenzo Zarazaga Pellés. Suplentes, Ramón 
Galindo Hernández e Israel Fierro Pérez.

TORRECILLA DE VALMADRID. — Adjun
tos. Andrés Olmos Delpón y Cirilo Tello Perera. 
Suplentes. Pascual, Hasta Lobaco y Saturnino Hasta 
Nueno.

TOfRRES DE BERRELLEN. — Adjuntos, Fé
lix Benedicto Espún y Pedro Blanco Casabona. Su- 
])lentes. Mariano Agustín Ariza y Elias Alcalá Mar
qués.

VALDEHORNA. — Adjuntos, Santiago Hijazo 
Cortés y Victoriano Ibáñez Martín. Suplentes, Mar
celino Sierra Guerrero y Miguel Pascual Cortes.

VAL DE SAN MARTIN. — Adjuntos, Venan
cio Bello B'asco y José Catcena Lorente. Suplen
tes, Bienvenido Pardos Camacho y Alejandro Par
dos Martín.

VILLAF1RANCA DE EBRO. — Adjuntos, Luis 
Obón y Pascual Abenia. Suplentes, Arsenio Pos
tigo y Ramón Usón.

VILLANUEVA DE GALLEGO. — Adjuntos,
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Pwaristo Bernal García y Mariano Abadía Navarro. 
Suplente^ Julián Velilla Rodrigo y Andrés us 
Royo.

LA ZAIDA. — Adjuntos. Miguel Artal Ferruz 
y Alejo Guillen Linares. Suplentes, Miguel Rivas 
Expósito y Fernando Rivera Lierta.

ZUERÁ. — Distrito L°, sección única : Adjuntos. 
Domingo Aisa Valiente y Emilio Aísa Valiente. Sü- 
plentes, Silvestre Vilellas Rocha y José Varón Mon- 
téllez. — Distrito 2.u, sección única: Adjuntos, Al
fredo Bayod Maza y Antonio Blas Sosui. Suplentes, 
Jerónimo Sosín Pérez y Eloy Soler Marcén.

Núm. 3.691.

Junta municipal del Censo Electoral 
de Zaragoza.

A fin de dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el párrafo 3.° del artículo 22 de la ley Elec
toral de 8 de agosto de 1907, esta Junta hace 
público por el presente edicto la designación 
de nuevos locales, en sustitución de parte de 
los nombrados en 31 de diciembre de 1930, por 
inutilización de los mismos, para las elecciones 
que puedan ocurrir durante el presente año.

Distrito 5.°, San Miguel, Sección 19. — Local 
anterior, frontón Zaragozano; local designado, 
Miguel Servet, 62 (Colegio). t

Distrito 7.°, San Pablo, Sección 4? — Local 
anterior, Boggiero, 47; local designado, Boggie 
ro, *28 (Boyal Concert).

Lo que se hace público a los efectos legales. 
Zaragoza, 12 de septiembre de 1931.—El Pre

sidente, Tomás Espuny Gómez. — El Vice-Se- 
cretario, Miguel Minvielle Ortiz.

Núm. 3.673.

Tribunal Industrial de Zaragoza.

Cédula de notificación.
El señor Juez Presidente del Tribunal Indus

trial, en el juicio de que luego se hará mención, 
dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva a la letra dicen:

«Sentencia—En Zaragoza, a siete de septiem
bre de mil novecientos treinta y uno. El señor 
don Julio de la Cueva y Donoso, Juez-Presi
dente del Tribunal Industrial de la misma, ha
biendo estudiado el presente juicio promovido 
por Policarpo Oliveros Pérez, mayor de edad, 
obrero y de esta vecindad, defendido por el 
Letrado D. Joaquín Gil, contra P. Antonio Fer
nández Tejedor, mayor de edad cuyo parade
ro se ignora, en reclamación de pesetas; y

Fallo— Condenando al demandado Antonio 
Fernández Tejedor a satisfacer al obrero de
mandante Policarpo Oliveros Pérez, la suma de 
dos mil ochocientas diez y siete pesetas, en 
concepto de indemnización por la incapacidad 
permanente y total para su profesión habitual 
de jornalero por el mismo sufrida. Notifíquese 
esta sentencia a las partes, Jas que serán ins
truidas de su derecho a interponer contra la 

misma recurso de casación para ante el Tr 
nal Supremo, dentro del término de diez' 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
y firmo.—Julio de la Cueva».

Y para que sirva de notificación en f - 
al demandado D. Antonio Fernández Teje- 
cuyo actual paradero se ignora, expido la p. 
sente en Zaragoza, a doce de septiembre 
mil novecientos treinta y uno.—El Secrete 
Manuel fíibián.

SECCIÓN SEXTA
Ainzón. N.° 3.1

Durante los días 19, 20 y 21 del actual,y 
ras de nueve a doce y de dos a cinco, te: 
lugar en la Casa Ayuntamiento de esta vilh 
ta en la plaza de la República, núm. 2, la re 
dación de las cuotas del tercer trimestre y 
gundo semestre del reparto general de • 
Municipio, correspondiente al año en cur^ 
su primer período voluntario, y a la vez se 
caudarán también los atrasos de los dostri: 
tres y primer semestre del presente año; 
ejercicios anteriores. . I

Lo que se hace público para conocimient 
los contribuyentes vecinos y hacendados I 
teros a quienes afecta. §

Ainzón. 11 de septiembre de 1931.—El A 
de, Severo Mañas.

Rueda de Jalón. N.° U

La recaudación del l.° y 2.° trimestres. 
Repartimiento general de este Municipio 
rrespondiente al año actual, tendrá hig^ 
la Casa Consistorial de esta villa los días. 
22 del corriente, y horas de las trece a las 
y ocho el primer día y de nueve a doce 
trece a diez y seis, el segundo, en su pn 
período voluntario.

Rueda de Jalón, a 12 de septiembre 
El Alcalde, Rafael Gracia

de

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.693.
Sindicato de riegos de Kueda de Jalón

Para tratar en Junta general y dar c 
miento al capítulo 4 ° de las Ordenan^ 
Comunidad de regantes de esta vil’ ,r; 
ca a Junta general ordinaria a todo» 
tarios y usuarios de dichas aguas P 
veinticinco del actual, a las diez de 1 ori;. 
la cual tendrá lugar en la Casa Aoi = ..
esta villa. Si no se pudiere celebrai 
concurrentes, se celebrará en a|a' 
oatoria el día veintinueve del mism ’ 
ma hora y en el mismo local. br0di 

Rueda de Jalón, a diez de sePl*^id6Qte 
novecientos treinta y uno.— El t H 
riano Montón. __________
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